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©ítcml 
D E L A P B O V W C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios <yti» hayan de in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i r a n á los Editores Je los mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 da abril dé i 839;. 

SE PÜBUCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

• . f M ™ D * wscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. menta les 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por mu ano.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-
tfiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieroíiO del abotio 

ñero suelte í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo fot 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertar4 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio con ce?» 
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadallnea de inserción. 

t 

P R I M E R A 
I * ' n *h ? f 

, , £ A R T E 0 m i \ k 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO W M I 
NISTROS. " 

S. M. l a R e i n i (Q. \ ) . Q.) y su; a u 
gusta Real familia continúan en el IVeal 
Sitio de San lld.-fooáo sin novedad en su 
imporlanle saluti. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE • ¡ADRID. 
I d I j U " i 

Secretaría—iSeccion espacial de elecciones. 
idi' lfM/Ó 1 0 nlJ.JlKjjii ¿ih,J • 

En la Garcti cone>pondiente al dia 
29 de setiembre ultimo, se halla inserto 
el Real decreto siguiente: 

«MINISTERIOOK LA G O B E R N A C I Ó N . — R e i l 

decreto.—Kn atención á las considera
ciones que me ha esp jesto el inislro de 
la Gobernicion. y conforme a lo preve
nido en los artículos 21 ,y "27 de h ley 
de 25 de setiembre de 1.863, para el p o 
blé; no y administración de las p r o v i n 
cias, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 4.° Se procederá á renovar, 

en su mitad las Diputaciones provin
ciales. 

Art. 2.° Las e l c c h n e s de verifica 
ránen los dias 2 y 3 de! próximo 
mes de noviembre en la 1 enínsula é 
Islas Paleares, y los dias 12, 1 0 y 14 
en C a ñ a r a s . 

Dado en San Ildefonso á veinte y sie
te de setiembre de mil och•>ciuntossesen-
ta y cinco — E s l á rubricado de 11 Real 
mano —El Minislro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.» 

Al convocar los Colegios electorales 
Por el an erior IW-'al decreto, se dispone 
al mismo tiempo que esla operación se 
llevase á efecto con arreglo á las dispo
siciones v i e n t e s , aú.naue sirviéndose 
Para ello de las listas electorales u l t i 
madas en 45 de mayo pe, 1 8 6 4 ; y d e 
s a n d o por m i ' p a n e evitar to la duda 
tespeelo á cuáles hayan do seres tasd is -
Posicioces, he acordado, publicarlas á , 
continuación, haciendo-previamente las 
°portuuas prevenciones y aclaraciones 
'especio á su iolelíge: cia y aplicación. ' 

Se inserían en primer lugar," !8§";tM 
tolos 6.°y 7.° d é l a ley electoral para 

Diputados á Corles de 48 de julio del 
corriente año, el primero de los cua les 
t ra ta de la constitución de los Colegios 
electorales y de las votaciones, y el s e -

f gundo de los escrutinios generales, d e 
biendo observarse las disposiciones en 
ellos contenidas, pero solo en cuanlo 
sean aplicables á la elección de Diputa
dos provinciales, y no supongan la ex i s -
teucia de las nuevas listas electorales, 
Junta Inspectora del Censo y demás 
puntos que con ella se relacionan: en 
resumen, los artículos de dicha ley que-
deben aplicarse á la elección de que se 
t ra ta , son los siguientes: 60, 69, 72, 
73, 74, 76, 77, 79, 80. 8V, 85, 86 y 
94. 

En segundo lugar se insertan los a r 
tículos de la ley de 25 de setiembre de 
4863 relativa al gobierno y a d m i n i s 
tración de las provincias y r eg lamen to 
para s u ejecución, que tratan de las 
operaciones electorales de Diputados 
provinciales; pero en las que van á t e 
ner lugar solo son aplicables de estas 
disposiciones, las que se refieran á los 
actos t í o provistos y determinados en 
los enumerados artículos de la ley elec
toral para Diputados á Corles de 18 de 
julio último. Por lo tanto en el primer 
dia de elección, solo se procederá á la 
constitución de la mesa y en los si -
guíenles hasta el cuar to , si fuese nece
sario, á la clecoion del Diputado ó D i 
putados provinciales. 

Encargo muy especialmente á 'os Al
caldes de las cabezas de eccioi e lec -
tor¿il en que se hallan divididos los par 
tidos judiciales de Alcalá de Henares , 
Chinchón, <jelafe. San Martin de Val-
deiglesias y Tórrelaguna, y á los T e 
nientes do Alcalde de los distritos de 
esla capital dé l a Audiencia, C ingreso, 
Inclusa y Lat ina, en los cuales corres
ponde proceder á elección, hagan un 
detenido estudio délas enumeradas dis
posiciones y de la fo ma en que deben 
aplicarse, consultando inmediatamente 
cualquier duda que se les ofrezca. 

También se insertan á continuación, 
en cumplimiento de la ley, los partidos 
judiciales con la división de secciones, 
espresion del número de Diputados pr »-
vinci i les que á cada uno corresponde 
elegir y local donde ha de tener lugar 
d acto. ' »« f t i l t t i i 

Madrid 24 de octubre de 4 8 6 5 . 
Hl Gobernador, 
D u q u e d e S o e t ? . 

>!> liOWÍ'KjW Í103 ,8<V 'if ' iJuO KOrOf «eat 

Ley de 18 de julio de 1835 para la elec
ción j o Diputados á Cortes. 

TITULO VI. 

De la conslituevm del colegio electoral y 
de las votaciones. 

Art. 60. Los.Gobernadores, oyendo 
:i los A\untamientos de los pueblos c a 
bezas de sección, des gnarán bajo su 
responsabilidad los edificios mas nde-
cuados en ellos para los cole¡.io3 electo
rales. E>ta d soñac ión se publicará en 
los boletines Oficiales de las provincias, 
y se hará notoria en la forma ordinaria 
en todos los pueblos de las secciones 
respectivas di<z dias por lo menos antes 
del señalado para dar principio á la elec
ción. 

Art . 61. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de la sec-
c i o n que se designará en la forma que 
prescribe el artículo siguiente, y en su 
déféctO por el Alcalde del puebla cabeza 
de sección, asociados de cuatro secre
tarlos escrutadores elegirlos directamen
te por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral . 

Art. 62. Tros dias antes de la elec
ción, á las doce da la mañana y en el 
local d signado, se constituirá en sesión 
pública l.i comisión inspectora del cen
so, hijo ía presidencia d*d Alcalde ó Te
niente, para declarar con presencia de 
los libros del registro el elector á quien 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
de ía sección que sepan escribir, por o r 
den numérico de las cuotas que cada uno 
p;iguc; y si hubiere dos ó mas que pa 
gu n cuotas iguales a la del último, s e -
.án preferidos los de mayor edad. 

Si ocurriese dmla respecto ñ la edad, 
dispondrá el Alcalde ó ÍVnie te que se 
presenten las pirli las de bautismo debi
damente legalizadas. Estos dacumetos 
se unirán al acta, y los que no lo p re 
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna. 

Será proclama lo Presidente del cole
gio electoral el primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en orden, y se 
comunicará su nombramiento á los cin
co interesados. De esla sesión se levan
tará acta que se unirá á su tiempo á las 
demás de las operaciones sucesivas de 
la elección. 

Art. ()5. El primer dia de elección 
se unirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte pniclamado al defecto 
con arreglo al articulo anterior. Si e>le 
no se hallare presente, presidirá el que 

le siga en la lista por el orden es table
cido en el mismo artículo, y en efeclo 
de todos presidirá el Alcalde ó- el qae 
haga sus veces. 

Art. 6 i . Si la mesa se constituyere 
bajo la Presidencia del Alcalde, no p o 
drá después reclamar por ni gun motivo 
la presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes que no se 
hubien-n hallado présenlas al instalarse 
el colegio electoral . 

Art. 65. Acto continuo se a sochrán 
al Presidente en calidad de secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores 
que serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes. 

Ivi caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista ile las part idas de 
biut i smo que se presentaren, y estas se 
unirán al acia . 

Arl . 66. Formada así la mesa in te 
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada electo»- entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para secretarios esc ru
tadores. El Presidente depositará la pa 
peleta en la urna á presencia del mismo 
electo: , cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y uo antes ni después. 

Art . 67. C rrada la votación, ha rá 
la mesa interina el escurlinio, leyeodo 
el Presidente- en alta voz las pap -b l a s 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el núnfero de ellas con el de los 
votantes anotados en la lisia numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren du
da sobre el resudado del escruto ¡o. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel aclo hayan reunido á su favor m a 
yor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defi
nitiva. 

Art. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
len para completar la m sa . En caso de 
empale decicirá la suer te . 

Arl . 69. Al dia siguiente, á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
raesadefinilivamenle constituida, enmen-
z n a la votación para elegir los Dipula-
dos, y esla durará hasta la una de la 
l a rds . 

Art. 70. En cada sección eiectoral, 
todos y cada uno de los electores vota 



se nombre y domicilio 
isla numerada, 
a una en punto de la 

declarará en alta 

J6fr?4 sb o f i ¿ 
rán á todos los-Biputados que c < t r r e 9 - -

pondan al distrito. 
Art . 7 1 . 'La votación será secreta. 

Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en pipel b l¿ | co . en la cual . l le
vará escrito ó escnlijrá en el acto por si 
ó por medio.de otro ¿•lector los ¡iOjibrÁs 
de los candidatos á quienes dé su" voto. 
El Presidente depositará la g¿pel$ja d o 
blad i en la urna á presencia del ..misino 
e lec to r , r c u y o 
anotar in en una 

Ar t . 72 . A 
tarde el Presidente 
voz cerrada la votación del dia. Acto 
couti'iui» se procederá al escrutinio, le 
yendo el Presidente »H alta voz las pape
letas que estraerá de la urna, cuyo nú
mero confrontaran los S 'c re íanos escru- ' 

•tadores con el dé lo s «lectores votantes 
anotados cu las listas numeradas del dia. 

Art . 75 . S«'ránjiuías y no se com
puta:.m para ef 'c lo alguno las papeletas 
en blaüco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de perso
nas . Cuantío alguna papeleta contenga 
may<»r número de .nombres que el de los 

. Diputados que corresponda elegir al d is
t r i to , solj valdrá el voto para los que 

orden en 

— 2 — 

romedrattr ahOnbenratior xle l a provincia 
en pliego cerrado v certificado, en cuya 
cubierta certificaría lambien de s u c o o * 
tenido dos de los Secretarios 
res . con el V.° B.° del P 
n w . El Gobernador, 

de 
al 

comple,t.\n este número por el ó 
que e.s'én escritos; v si uo fuere posible 
determinar .esl.'.órden, s e n nulo el voto. 

Árl. 7*. Cuantío 1 respecto al o p t e -
o r p j d o de .alguna .papelea leida por el Pre

sidente mostrase, duda un elector, ten
drá este d ' i -^j l i ' á ,quo se le permita 
.examinara por si mismo. , 

,Arl. 7 i. Terminado el escrutinio, el 
presidente nuimei irá en alta voz su r e 
sultado según las notas cjue habrán lo- . ^ m ^ . , , ^ . . . 
jnado ¡os Secretarios .eseuladores del Art. 8 2 . El President \ d é l a mesa 
núm.-.-odo papeletas,escrutadas, de.l de ejercerá dentro del colegio electoral la 
votos que liayá obtenido cada uno d é l o s aul ridad esc'usiva paca conservar el 
candidatos y del de los electores q u ' h a - , orden, asegurar !a libertad de los elec-
yan loma \p paite en la votación dei dia lores y mantener la observancia de esta 

Art . 7G. En seguida se quemarán , L«y. Las autoridades civiles podrán sin 
i embarco asistir l a i . b e n , y prestaran 

cscjjfcn lo
en té^de T la 
I ajumante 

pie reo¡t>a}¿es&ejpl¡ego, el%«firacopia li
toral de su contenida, cjftJaThía.da per su 
Secretario . 1 1 Gobierno* al Ministro de 
la Gobernación. 

Ár.l. 70. Si alguno de-Jos oandidalns 
que tíubTeren oaleni l o ó l o s en Ja elec
ción «leí dia, ó cualqiijftitt elector en $u 
nombre, requ.riese oerlitícacion d>M nú
mero de electores votantes y resúmenes' 
de votos, se le dará sin demora por la 
m e s a , nt i » r l i f \ T i 

Art . 8 0 . Si en el primer día do la 
votación para la elección de los diputa? 
dos no liubinsuu.tla (lo ¿u voto lo los los 
electores de la sección, á las nuevo de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
canslituirse el colegio electoral para 
continuarla; procediendo en ella y en el 
escrutinio yjidemis operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los art ícu

l o s que preceden. 
Si lampocoen el segundo dia hubiesen 

dado su voto lodos los electores, conti
nuará del mismo modo la votación en el 
ifia siguient.-, en la cual quedara defini
t ivamente cerrada. 

Art. 8 1 . ; I.as lisias y resúmenes 
.volos que habrá i estado expuestas 
público hasta i \ horas después de ter
minada la votación del última dia, se, 
depositarán orjginajes con las a.clas en' 
el archivo muni.cipil á cargo de la opmi-
sitm iiupoctora del censo electoral de (a 
sección. 

diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dispa-
fcHtiones de esta ley referentes al acto. 

(nstnuVJ 
j tas-

Estas cerlificocionts 
Art. 8 7 . ^rmstr t tnda h-HrmH*-é-4iw~twbo-^ no prolesta*-en las sección 

ificocionts , e sped i , | a s ', 
Secrelario del Gobierno de la nrnv «»• 

sodará.fltflieipio al escrutinio, rwir a | 0 

cual el Presidente pon,Irá s n b r e w m t t a 
las listas de voiaales y resúmenes levo-
tos remitidos por las secciones al Gober
nador -con arreglo á losartícu os 77 y 7 § , 
y los representantes de las, mesas cleüJJp-
ra»es de dichas seeciones presentarán 
ifctulmeflle .ctjpias certificadas '• por las 
mismas mesas.do dichos documentos y 

¡de las respectivas actas de los tres días 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados y 
según su.resulla lo serán proclamados en 
ai la voz pOi 

prov npi» 
y autorizadas con el sello y 51 V.°u o 
Gobernador, serán "mro* " 

del 
laUunenttí reno 

dos, á quienes servirán d * or- í l^nciaf 
-para presen tarse'-un el Congreso. En ' i ! ! 
fweplos de mas de ~ 
coiiiUl-uvan di9lrilo*eleotofcil 

> a lnv l s 

En los 
que 

y 

mis* 

á p r e s u i c i a d¡i los c •ncurrenles l i spa-_ 
pe le 'as eslraidas de la urna; pero no)as 
que fueren otijeló ilé duda ó recl unacion 
por p a r í ' 'lo a'gun el-olor .si osle ex i 
giere que. se unan originales al acta, y 
que se archiven coneíja para tenerlas á 
disposición del Congreso en su dia. 

Ai l. 77 . Aclo conlinuo se copiarán 
j ' a p o n d r á n al público á la puerta del 
colegio electoral, "as lisias numeradas 
de los oledores que hayan tomado paite 
en la votación del dia y el resumen de 
los votos que en ella hubiere .obtenido c a 
da can l.dato. Ambos t locunent -s serán 
cerl.Iicados y v lirma los por él Presidente . 
y S creíanos de la mesa electora). 

Antes tle las nuevo de la m .ftaua d e l . 
dia siguiente, se enviará por espreso al 
Gobernador de la provincia en pliego 
c e n a d o y sellado una copia certificada 
en igual forma de a mijos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
todo la f'Cba y hora en que los reciba en 
el resguardo que de su entrega dé al 
conduclor, las hará publicarlo mas pron- | 
to posible en el Boletín Qfic.ial tle la pro
vincia ópor suplemento al mismo. 

Árl. 78 . Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y S e -
cretaiio d é l a mesa estenderán por d u - . 
pilcado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, espresando en ella el númerode 
electores que haya en la sección, el de 
los que hubiesen volado y el dé votos 

hubiese obtenido cada candidato 
ignando sumariamente las recla

maciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, y las resolu
ciones motivadlas que sobre ellas hubie
se adoptado la mayoría dé la misma m e 
sa.-cou los votos particulares, s i l o s h u 
biere, de la minoría de sus individuos, 
Una de estas actas, con . los documentos 
origínales á que en ella se haga referen
cia, se archivará en la secretaria<ék la 
comisión inspectora del c.-oso electoral 
de la sección; la otra se remitirá por 
conduelo del Alcalde en el correo mas 

dentro y fuera del colegio al Presidente 
los.aufcilios.que este requiera. 

Art. 85 . Solo • 
I colegios electora! 

el lífesi lente Diputados 
electos los candidatos que resultaren 
elegidos por la mayoría absoluta de los 
votos emitidos en lo lo el distrito elec
toral. 

Art. 8 8 . Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parle ó.mas délo* pipuiados que 
deba elegir el distrito, el Presidente pro
clamará los nombres de ios candidatos 
que hubieren obtenido mas votos en do
ble número tle los Dipútalos que queden 
por elegir para que se proceda eulre 
ellos á segunda oleecion. iG j 

: " E n e s s o deiempaie eutre dos ó¡ a n s I 
. candidatos, teidiráila^uerto. 

Art. 89 . lista eU-ceien empezará pl >s 
tseisdias.ádo m a s ue.haberse hecho, «I 
.escrutinio, general. El Presidenl • d é l a 
mesa de la cabeza del distrito co H u m 
eará al efecto los avisos correspon
dientes á los Presidentes de l i s s e c 
ciones. 

• Eslos pullicarán en ros1 püblos com-
prentlidos respectivam»nte undus s u t á s 
la segunda eleceioajiy enjel>xlJ8/'Stííta|a|-
d o s e volverán á ruu i¡r!os:coíeg¿oSr<elrd-
tota lescon las mismas up'.-as que un la 
primera,.haoiéutlose las operac 'oi |uscor-
respondientes por el misino órden-quo 

es*«8 c r e . 
doncinles ser 'mesae-bdas^aotonz H | a s 

remitidas por el Secretario v"per so 
toridad local respeclivamente en la 
ma forma. 

Art . 9 4 . Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio geoe-nl, el | » r e , 
sidenle la declarará disuella y c« ncluida 
la elección, y se devolverán á los arehi» 
vos de su respectiva procedencia lodos 
los documentos á ella Iraidos por .-| t y¡ s ^ 

os representantes mo Presidente y por 
de las secciones. 

Art. 9 5 . LlTsMisposiciones de los ar-
tícuios 8 2 . 8 5 y S't son aplie <b'es á las 
sesionas ti • la Junta de escr«ít ni» goo\e. 
ral . Hn ellas, lo misino que en las de tos 
colegios-electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones, con sujeción a 
las trrspo5iciones"de esta l ey . 

Loy do 25 da setiembre de 1883 para el 
gobierno y aJmin¿straci J U de las pro» 
vincias. 

TITULO III . 
•DIPUTACíOltES PROVINCIALES. 

CAPITULO PlUM ' i l lO. 

de tas Diputaciones provin
ciales. 

no de los * partí-

en esta. 
este requiera. p^ra ser elegidos J)ipulados en esta 
acendran enlra.la en los Se-ui».ía elección, basla-.á a los Candida-
i'es los electores d é l a tos obtener m a y o i . re laüva. I ; V ; 

sección.¡además de la autoridad civil v 
los auxiliares que el Presidente retiñie
ra . La réulrad i del colegio se conservará 
3¡{Uop,e libre y espedda. 

Ail. Sí. Nadie podrá miliar en el 
.Cp.legio con anteas. p..lo ni .bastón, á es 

Art. 9 0 . La Jirnta 'general de escru
tinio no podrá anular ningún acta ni >?o 
t o ; sus atribuciones s-'/lim taran áver i l i 
car sin disoiisHinial^uoh el recuento de 
los votos c u r t i d o s e n l o . l a s i o s secciones 
del tiístrilo. ateniéndose eslriclani^U¡é<a-| 

cepcio.n.de los electores que por impedí- | 0 á { J u e yesull,en.admitidos y conipu.atlKs . 
,mi;ñ^p nftlorio lengan necesida i absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa; pero 
eslos no podrán permanecer dentro del 
local masque el tiempo puramente nece
sario para dar su voto, líl elector que 
inflingiere este precepto, y advertido no 
S 3 someliero á las órdenes del Presiden
te, será espulsado d"l loca! y perderá el 
aereen o de v o t ¡ i r en aquella elección. 

,JLas auloridajes podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y demás 
insignias de su.cargo. 

TITULO VII. • 
"i 'H'1 " MI ' - . i i . -d i v -i Ü I t . 

De los escrutinios generales. 

que 
y consignando 

Art. 8 o . A k>s.cua'ro,dias de haber
se .hecho 4a¡elección en las secciones se 
instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, que Verificara el de los votos 
dados en todas sus secc iones . 

A l . 8 6 . El Juqz de piimera instan
cia del partido cabeza de distrito, y don
de Uubiere mas,de uno el Juez decano, 
-presidirá con voto la Junta ue escrutinio 
general . 

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que bubieren 
obtenidt respectivamente mayor y menor 
número de votos, y uno por cada una de 
las demás se ce u n e s , que será el que 
hubiere obtenido mayor votación, y en 
su defectphelque l¿ siga en orden, fcij-
man'm cou el Presidente la referida Jun
ta, lin caso de empate en Jas votaciones 

Iltd tsn fia ' 

por las resoluciones de las mesas electo 
rales según las actas de las respectivas 
votación, s; y si sobre este rectií-nto óu- . 
diese ocurrir alguna iluda ó ctrest'on, se 
pasará por lo que decida la mayo in a b 
soluta de los individuos de la misma 
Junta. :i«': Itléuoo 

Art. i 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de volantes. 110 hubiere con-~ 
formidad entre las lisias y aeta.s del (»o-
Jjeiuailor presentadas por el Presidente 
de la Junta y 4as de los representantes 
de las secciones, se estura al resultado-, 
de las secundas, y se pasará el lanío de; 
culpa que pu-da aparecer á los Tr ibu
nales pura que se proceda en jlísíiciari lo 
qoe hubiese lugar. 

Art. 9 2 . De todo loque ocurriese-en/ 
la Junta de escrutinio s« esteoderá.^or 
duplicado un acia delatiada. que lirinarán 
to,ios sus individuos. Uno dé las ejempla
res d e í s t a acta se remilga ppr condue
lo del Gobernador al Ministro de la p ó -
bernacinn; el otro será depositado cu el 
archivo dpi Gobierno de la provincia, ó 
en el del Ayuntamiento con respecto á 
los pueblos de mas de 45.0(K) afínas qu;ej 
constituyen distrito eleclor.il. 

Art. 9 5 . De es ta j acta se «spodítán 
tantas cerlilicaciom.-s parciales étimo sea 
el número de Diputadlos .eieGtos por ia 
;demarcación ebictqrat , Iim4t,idas¡á..hacer ; 

constar la proclamación del Dip^tadp, á 
quieíi cada una se destino, el número,-
lo lá íde los electores del distrito, los 

dos ju íicial.e's en que su b tl 'edividida la 
provincia, se non ioará .uu Diputado¡>ro-
vincial. ' 

Los partidos judiciales que -t^tigan 
mas do 5 0 . 0 0 almas segun el censo ofi-
ciaf,ievleferrírn''dbs D'quríidós provinciales. 

Cuandcrta"provincia no tenga siete 
3¡Wtfdo3#'lllcia¿v*ó<: OM HU,«dan tlegifse 
siete I) ¡mi, d ;s. los pa: lulos de mayor 
pob ación elegirán dos Diputados li.bta 

*í«fn|Vletar el número de -stvle. fcl cargo 
I- L de Diputado provincial durará cuatro 
)- : 'anos, renovándose por mlta'd cada dos. 
t,qjineui ouiiflOÍ'.ounbn O I O I . I i.< ¿ ..n Cs 

CAPrrUuO.ii. 
^-JSét'íaHjo tic tHpuíádo proemial. 

oiMfci 22> El.upgoddftiOipulado pro-
yyiflfíiaj es^paoMheo, gratuito, y obliga-

c i á l f e n ^ " í s T t v ^ S ? r P U l a P r 0 V 4 Q * 
0 1 ^ e r español maverde 2o afios. 

2.° Tener una rcnla anua 1 procédefttó 
de -bienes propios, de 60d!>rs. vn. á lo 
nitiios, ó pagar desde 1.° de enero del 
ano''8Aiurior, 'por contribución d.recia 
una cuota que no baje de 6 0 0 ras 

o.° Uesidir y l levada lo weDOS do9 
anos í|eyecjuMNifl eir la provincia, ó leoer 
en.eJJá projúe^ao' ^4K ) r las que se paguen 
iODO^rs. (¿éi contribución d i r e c t a . 

1'ará computar la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de ^ M 

maridos los d e s ú s ram/res mientras 
subsista h sociedM conwgi)*; de les pa
dres 1 los;do BüS'ftíjos, mi'colrustigean sus 
legíUmdsaidmin^lratlores, y de loshijts. 
los suyos propio* que por cualquier o « -
ceplo ósulruciúon sus padres. 

Art . 24 . Mo pueden ser Diputados 
¡ provinciales: 

1.° Los :que al l iempo de hacerse la 
elección'se hallen procesados crimitral-
jne'nle. si hubiere recaído contra ellos 
au;o de prisión. 

2 . ° ' Los que \m sentencia j o d , c i a l 

hayan sufrido -pena* *fliclivas, correc-
eiooales, ó inhabilitación para oarg 0 3 

púbiioos. si no se hailareo rebabd-tada 3-
o . ° . Los <;ue estén bajo lulerdiccion 

• -^¡^iLo^^me.jWluvierenTanidos 0 ; » 
qus : ton>aronrpatie en las votaciones y Suspens ión de pago, ó tengan interveoí 
los volos oblénidos, con espresion de 8i^./r49sr|^s,ptope^.^ » - ^ - (-, B 0 [u i 
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5 " Los que oaten apremiados cerno 
. U ( i 0 r e s á lo*ícno<tale3'ptól¡éo&éfr'«oo-
I n t o ^ s e g u n d o s contribuyentes. 

6.° Los administradores ó a r renda
d o s de Ancas de la provincia y sus fia-

^°7^° L i s contratistas do obra9 y ser- , 
ticios públicos d e la misma y sus fia-' 
dores* » 1 . 

g.° Los ordenados in sacris. 
•g* Los Alcaldes. 
¡O. Los,empleados públicos en ac l i -

v o servicio. 
\ { . Los Senadores y Diputados a 

Cortas- oü i 
12 Los que perciban sueldo ó retn» 

jjucion de los fondos provinciales ó iíau-
D¡cipales. 

15. Los contratistas de obras'públi
cas en la provincia. 

U . l o s "recaudadores tic contribu-
cíones. . 

15. Los arrendalnrios de derechos 
de consumos en la provincia y sus § a -
dores 

En cualquier t iempo q m se probare 
„iqfe>iiii t)ip'ut!tdn se'haDaet» ''ttlgMio'ide 

los casos señala les en tos párrafos 2 . ° , 
5.°, 4.°. 5 . ° , 0 .° , 7.°. 8 .° , H , 12. 

•i45, 14 y *8 -lo osle a r t icu lo , se proce
der.̂  á la declaración de su incapacidad 
ilegal para ejercer ó*iého cargo;*f t «0 ! 1 h a 
ré nueva elección para su reemplazo. 

•Arl. 2 5 . Los individuos de Avunta-
•jíriento que fueron elegidos Diputados 

provinciales, cesarán en aquellos caraos 
eo el dia que tomen posesión de estos. 

Arl. 2 6 . Podránoscusarsede aceptar 
«| ,cargode J) |mtodo.pro*incial: 

l .° Los que habiendo cesólo en él 
fueren nuevamente elegidos, no mediando 
dos a O í s . 

2.° L*s sertagenafios ó 1 físicamente 
imposibilitados. 's3 

3.° Los Jueces de paz. 
4.° Los qu" al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueren elegidos. 

CAPITU .0111. 
Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27 . La elección general de Di
potados provincialesse hará en el mes de 
noviembre rn virtud de lleal convocato
ria, y la parcial, en virtud de<jrden del 
Gobernador de la provincia, quien tendrá 
obligación de convocar ó los electores de 
los respectivos partidos en el término de 
30 dias , á contar desde el en que ocur
ran las vacanles. 

Arl 28 . Para la elececion de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
eleclores para I) p i r a los á Corles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señálela ley electoral. 

Las listas que espresa él párrafo a n 
terior se espenderán y publicarán impre
cas en lodos los paeb losde lo * respe d i 
vos pattidos, cuidando el Gobernador do 
que así se verifique. 

Arl. 29 . Lis «lecciones se haráu 
«onfomie al nieto lo que establezca la 

electoral para Diputados á Cortes. 
'^Wendo presentes las siguientes preven

ciones-. 
1.* Cada elector entregará al Presi

dente una papeleta, que podrá llevar e s 
crita en papel común sin ningnn distinti
vo, ó escribir en el" acto por sí ó por me
dio de otro elector, en la cual designará 
*l candidato ó c.Bdidatos á quienes da 
*• voto. 

»•* Cuando una papeleta contenga 
de un nombre ó t le dos , si se hade 

Jlegir este número, solo valdrá el voto 
< , a do á los que se bailen inscritos en pr i 
mer loqar, ó en primero y segundo según 

0 s c a s O s . iíii el escrutinio general pro
p i n a r á el Piesider.lo Diputado ó Dipu
t ó o s al candidato ó condidalos true ha -
J a i \ obtenido mayor número de votos, 

ecidiL-ndti la s u u l e en casi» de empalo. 

BDI l " ^ e r * D U , a ' a t ? , e c c ' o n deDi -
Wladoó Diputados provinciales en la que 

4io ?hay«n 'Comadm parte fla( ma f l M ñ a - ^ 
futa-de to*"éteetor •« dél s partido . ^ c e 
diéndose en este caso den t ro d^l t é rmi 
no d e 2 0 dia* áWina-sbí?unrda'elección, 
que será válida sea cual fuere el número 

• de electores que en ella tomen ¿ar te . 
Art . 5 1 . líl acta original de la Junta 

de escrutinio general se depositará ! éo el'; 
archivo del Avuntamiento d e !a cabeza de : 

partido, sacándose, tres copias de ella, 
autorizadas por 11 Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá 
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nien le i i ^ g i M ^ ^ ^ i C p n 8 t i l u J r á n 
üeftnilivan^nip J&dffleiWfti no a i s i d . „ 

Arl . 112. Si por resultado del p-
c r u t o i o no saliese elegido número sufi
ciente .de Secretarios escrutndqrjeav el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
onlre los electores presentes los queza l -
ten para completar U m i > sa. Én caso de 
empate^deeidiráda^suert •. 

Art . 115. Acto conliiuo, y bajo la 
dirección de la mesa (lefinitivaniente^opns-
t i iuda comenzará la,votación para e l e -

Uos tic'estas copias al (Job "mador de la ! ria, y el serK»J^f»^|¿w^e la^ cabezas d e ^ g i í : e l ^ i p a ^ d m ó l.9Siftflí(i;Wf^o"0rj°jWn 
provincia p i r a que pase una á la Diputa- sección, se naran por los Gobe nadores oíales, y esta dorará Irasia lascualroub 
oon! provincial y conserve la ot-ra. 

La tercera la enviará el Alcaide al 
Diputado elecJo'^aVu-ique le sirva d e : 

orodoncial; Cuantío sean dos -io* Diputa-

y se 5nwe1 era'* rawproBáWmr 1M\inis-,¡i |fftj lajyfcstsjftflu,acer'rarsp, ¡a,i)j>si— 
i no en «-I único ca^O 4oi habor.dadq^jijyo-

• „ • ^ i i _ i . .i i_ i • . i 
tro de ltri(56t)ei«ffaciwi 
¡i'Ant. iO¡i.: Aprobada por el Gobierno, . to lo los los electores de ,1a sección^par 
la i lemaroacion r de las• sección -s vlar-tie-.i t¡do. 

dos que se elijan, se sacará ttim^piü !fS»i^na«ion de sus respectivas cabezas, no Art. 114. La votación s»r¡» secreta, 
mas y so remitirá-al ! otro Diputado. ' podrán variarse en lo lo ni én parle, sin j s e vorilloará con arreglo \ lo prevención 

• ";6ííb"njrno, previa la i / del a,rt, 29 do la ley para el gode r ía aprobación del uuuiuniu l 
Ko^ lampn topa r^lao iecuc ioado .d icha , , , inslrticclon de un espedn-nlc que podra , no de las provincias. 

•'• jrtron'mvevse por'el-mismo Gobernador ó Kl ' residente depositará en la urna 
por 50 electores al menos y en el Cual ,.la papelol-i dóblala que le entregue c a 
lía de justificarse la necesidad de la va- j da elector á presencia del mivno, cuyo 
riacioñ. I nombie y domicilio so anotarán en una 

las 
, i # 1 3 los 

yloejñleai basta que presten jm-onVOnlo Secrelarios escruladores harán el esoni-

l ey . 

T I T U L O m . 

C A P I T U L O 11. 

Dclcaroo de Diputado provincial. 

Art. 9o . Las circunstancias que r e 
quiere el ar t . 25 de la ley p ira ser t)¡ 

nac ión . I nombie y domicilio so anotarán en i 
i LArl.^fO'. 'Desde el momento en que lisia numerada, 
se publique la convocatoria p'á'rh 1 ae tec- Art* l i o , Cerradi l i votación á . 
eion general ó parcial de Diputa los pro- cualro de la larde, el Presidente y 

pillado provincial, han de concurrir ene Irts Diputados nombrados en xirtu I do linio de los votos, leyendo aquel en íjlta 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Art. 06 . Las condicipnescxigMasen 
tos párr.Tos seinmdo y torcerodel art . 25 

•rftflalely son disyantivas, de manera que 
puede ser nombrado Diputado provincial 
lodo español, que siendo mayor do.25'. 

-años, se halle en alguno de loslres casos 
Siguientes: « 

i.° Tener Una renta anual proceden
te de bienes ¡oopios Me GÓJO reales á lo 
menos , y residir y l l e v a r , á lo- menos 
también, dos anos de vecindades la pro
vincia. 

2 • Pagar ,-!osde 1.° de enero del ano 
anter ior por conliibncion directa, una 
cuola que no baje de 6Ut) r s . , y residir y 

1 l levar a lo menos dos artos tle vecindad 
en ra provincia. 

5.° Poseer en la provincia propieda
des por las que se paguen i ÜÜO rs .de . 

^contribución directa, aunque n> resida 
ni se len¿a vrciudad en la misma. 

I Arl. 9 7 . 'ElGobernador de la provin-
1 cia y cualquier elector quo figure en las 

lisias del part ido judicial correspondien-
I t e . pti 'dc denunciar en tode tien«p6 á la 

Diputación provincial la circunstancia de 
hallarse un Diputado en alguno d é l o s 
casos que habla el último párrafo del 
a r l . %í de (a le y. 

CAPITULO III . 

Modo de hacer las elecciones, 

Art. 9 8 . El Real decreto de•convo-
¡ cMoria para la elección general de Dipu

tados provinciales, precederá por lo inc
oes en 5 0 dias á aquel del mes de no
viembre en que hayan de tfur principio 
dichas elecciones en ta Península ó islas 
Baleares, y en 40 á aquel en que hayan 
de comenzar en Canarias 

Art 99 . Para cumplir lo prevenido 
en el párraf» segundo del á r l . 28 d é l a 
ley, remitirán los Gober-nador. s. e jem
plares de las listas electorales de Dipu
tados á Cortes, tan luego como se ui l i 
men, á lodos los pueblos de los respec
tivos partidos judiciales, y á las Auto
ridades locales (Ib los mismos. 

Art. tOO. Los Gobernadores, quince 
dias antes del señalado para (lar pr 'nci-
pio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados provinciales, adoptarán 
las disposiciones oportunas para que se 
espendan v publiquen en lodos los pue 
blos las lisias a quo se icliere él a r 
tículo anterior. 

A r l . 1 0 1 . Lñ elección se hará escla-
> i va me ule en un so lo local, y en la c a 
beza de par ti 'o judicial, fuera de los ca
sos previ.-tos en el artículo que sigue. 

Ar l . 102. Cuando 'los electores de 

la mis na convocatoria , ñ o p o Irá !i,icPrse voz l a , papeletas v confrontan lo los otros 
variación alguna en las secc iones c l e c - el. m i m e / o de el las con el de los votantes 
torales de los partidos llamados á nacer 
la elección. - i 

Arl. IOS. El Gobernador d e s d a r á 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir li-s elecl>res en las cabezas de 
partido ó de sección. 

Art. t 0 7 . La división de s-qfccltmes 

anola h»s en .¡cha lisia. 
Los S cretarios oscrnla.loros verifi

carán la exaclilud d ' la leclura, e x u n i -
nan-do las papeletas y cerciorándose de 
su contenido. 

^ r l . 1IG. Cuando una papeleta con-
lenga mas de un nombre, ó doSíSi (sq ha 

y la designación dé sus respecíay^'s <;a- ¡ do elegir este número, se obse rvan lo 
'bozas y -de los edificios ó locales d e i q u e . , 
babla el aKícú lo anterior se publicaran 
en lOdoS los pucb os de cada partido Cin
co dias antes del s eña lado pira comenzar , 
las e l e c c i o n e s . ú 

Arl . 1 0 3 . 121 primer dia tle las eli'C-
CÍODoes se reuuirán los e lec tores á las.! 
ocho d é l a m mana en el sitio pivfijailo, ' 
presididos por el Alca lde de la cabeza de 

disputólo en la prevención 2." del a r -
lícu!o 20 do la ley. 

Arl'. 117. Termiaado el escruliqjo y 
anunciado el resultado a la> electores, se 
quemarán á su presencia lo.ias las pape
le tas . ¡ 

Art I I 8 . Aclo continuo se egtende-
rán dos listas comprensivas de los nom
bres «¿ojos electores (J|e hayan concur-

sección ó partido, 6 p o r q ^ e u b a ^ s u s ¡ r i . l oá la votación del Diputado ó ÍJípu-
veces. l ados , y del resumen de lo-» vu-IOÍ queca-

Art. 109. Actocontímiosea^ociarán . da candidato baya obtenido. Ambas lis-
ai Alcalde, Teniente óRegidor q u e p r e - , .las las autorizaran con sus firman, Cer-
sóla, en calMad de Set;r'etartos ésfcWita- lificando <!e su veracidad y exactitud el 
dores rnlerincs cualro'eteólores, que 'se 
rán los dos mas añcia os y las dos m a s 
jóvenes de entre los .presentes. | 

lin caso de dti ta acerca de la edad, 
decidirá él Presidente. 

Arl. 110. Formida asi la mesa in
terina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla dennitivamente. 

Cada eleclor cnlre^drá al Presidente 
tina papeleta q ic polrá llevar escrila en 
papel común sin nii-gon di>linlivo, ó es
cribir en el ac o por sí ó por ytttKo de 
otro eleclor, en la cual s-designai áo dos 
electores para Secrelarios escruladotess ,-

Presidente y losSecrelariosescruladoijes. 
El Presidente remitirá i irme Malamen

te una de las listas pore.-presoal Guber-
.nador, que la hará ins-r l t r encnanlo la 
reci a en el Ooleiiu Oficial. La otro lisia 
se lijará antes de las ocho do la mañana 
del dia siguiente, en la parle cslerior,:del 
local donde se celebren las elecciones* 

Arl . 119. Formadas las lisias deque 
babla el artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrnl olores e tenderán y 
firmaran el acta de la Junta electóraL de 
aquel dia. espresando preci.vimi'nlo en 
ella el número total de eleclores quo h u 
biere en el partido ó sección,' el número Bl Presidente de'posi ara [a pape lea en 

la urna á presencia del mismo elector, dé los que hayan tomado pa: leen laelec-
cuyo nombre v domicilio se anclaran en c i ( , n l l e Diputado ó Diputados, y el nú-
11 o;i l i s ia numerada "G."rt»prn iw'c'hI.n mm.w¡i,I:i rf:i'hVl¡it;i(0 

Ksta votaóion n,o podrá cerrarse hasta 
las doce del dia. sino en el fydco caso de 
haber dado su voto todos los eleclores de 
la sección ó parlido. 

Ai t . 111 . Cerrada la votación, hará 
la mesa interina ol escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeleta-, y 
co frontandb losSec r élários escrutadores 
el número de ellas con el de volantes 
anotados en la lisia numerada. 

mero <te vutos quacúda Candidato haya 
oblenHo. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia sigiin nle continuará la 
votación del DirJuladoú Diputados, y du
rará basta las cuatro déla larde, sin que 
püedi cerrarse aiiles, sino en el único 
caso de haber dado su voto lodos los elec
tores de la "sección ó partido. 

Art . 121 . Cerrada 'a votación detes
te dia y hcOhas en el todas las op rabio
nes electorales confirme á lo p e s p i t o 

Cuando respecto del c n t e n . d b de a - j ^ r a e l a n k , r i o r c n , n S a r t i c U , o s l 1 4 > t i 5 > 

una ó algunas pape elas ocurriese duda,! y

m m m e , P r e s i d e n l 0 y 

algún elector, este tendrá .derechq á que ¡ l a r j f ) s e 8 c r u t a d e r e s , e s t é n d é r á n > l i b a 
se le mueslre para verificar por si mismo 
la exactitud de la leclura. 

Concluido el escrutinio,que Jarán nom
brados S 'cretarios esclutaitoacs los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel aclo hayan reunido a*6U favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios :con el Alcalde, T e -

ráo el acta de la Junla electoral bbn s a -
jeoion á lo prevenido en el ar t . 119. 

Art. 122. Al din siguiente de háfibr-
se acabado la votatJieriya la hora dé las 
diez de la mañana,e l Presidente yS^tíre-
tario de cada sección harán «I resumen 
general de votos, y estenderán y firma
rán el acta do todo el resultado, espre-

un par | i 'o¿ T>or la demasiaba;! ostensión 
de este ó | por las circunstancias espe-

|jjctales del terreno,.no puedan fácilmente 
ir 0 volar á la cabeza del mismo p u l i d o , 
Se le dividirá en las secciones que fue 
re necesario, debiendo constar c a d a ^ n a 
de ellas de 50 electores al menos, v so-
ñalarse para t abézas de : las mismas los 
pueblos a donde con menor dificultad 
puedan concurrir ios electores. 

Arl . 105. La división de los pa r t í - ' 
dos én secciones1, ciían loTuere 'T<"cesa-
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jando el número t o t a l de Héctores que 
luí hiere cu la sección, e' número de los 
q u e hayan lómalo parte en la elección 
y el de los rotos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Ar l . 1 2 3 . Las listas que hayan esta • 
do espuestas al público cot.forme á lo 
prescrito en el a r l 1 1 * . v las acias <le 
que hablan el 1 1 9 . 1 2 1 y" 1 se d e p o 
sitarán origínales eo el Archivo del Ayun
tamiento. 

De la última do estas actas sacarán 
dentro del mismo dia <!<• su formación, el 
Presidente y Spcíetarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmedialamenté al Presi
dente de la mesa dé la cabeza de partido. 
La otra acta la entregará el l 'residenleal 
escrutador que haya obtenido mavor nu
mero de votos para que concurra con 
ella al escrutinio general, 6 al escrutador 
que por impos bilidad ó ju>ta escusa del 
primero si¿a á este por su orden. 

£n caso de empale entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Art. 1 2 4 . A los tres dias de h u i r s e 
hecho la elección del Diputado ó I) pu l i 
dos en las secciones, se celebrará t i es
crutinio general d«« volos en la cabeza de 
part ido, en un>i Junta compuesta de la 
mesa de 1 < sección de 11 m sma cabeza de 
partido y de, los Secretarios escrutadores 
que concurrirán con las actas de las 
demás se cciones. 

El Pres'dpnle y S creíanos escrutado
res de la sección de la cabeza de partido 
desempeñaran respectivamente estos ofi
cios en la Junta . 

Si por enferme tal. muerte ú otra 
causa np'concurriese algún escrutador á 
la Junta de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de la mesa respectiva al de 
dicha Junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador. 

Art. 1 2 5 . l l ' i ' l i ) el resumen general 
del partida por el escrutinio de las actas 
de la secciones, se < ump irá lo dispuesto 
en la última parto de la prevención 2 . * 
del art; 2í> de la ley. 

Art. 126. En los partidos qu ¡ no es
tén divididos en SCCMO'H'S se proclamará 

i desde luego Diputado ó Diputados al can-
didalo ó candidatos que hayan obtenido 
el mayor número de volos en el escrut i 
nio de que liaola el art . 111, decidiendo 
también la suerte cu caso de empale. 

Art. 1 •'7. Asi en las votac ones d ia
r i a s como en el e><rutinio general, el 
Presidente y Secretarios escrutadores r e 
solverán á pluralid-id de volos cuantas 
dudas y reclamacioness presenten; pero 
no t e n d ó n f tcullad pura anular volos, 
consignando úa cam-nt .i en el acta su 

et>¡opinión y las resoluciones que hubieren 
tomado, 

Art. 120. Proclama Jo el Diputado 
ó Diputados del partido, se cumplirá lo 
prevenido en el a t l . 51 de la ley respec
to al depósito del acia original y al curso 
que debe darse á las copias que de ellas 
se saquen. 

Arl . 1 ¿9 . Cuando no hubieren toma
do parle en la elección la mayoría abso
luta de los o ledores del partido, no se 
hará la proclamación de Dipulado ó Di-

Suíados; pero se remitirá sin deiuara al 
] obeniad.-r copia dej acta para que dé 
cumplimiento á lo prevenido en el a r t . 50 
de la ley. 

Art . 150. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
M u lo demás que en ellas se haga será 

, nulo y ile ningún \alor , sin perjuicio de 
prbctdcrse ju l ic ia .mente contra quien 
naya lugar eu razón de cualquier esceso 
que se cometiere. 

Arl . 131 . Solo los electores, las Au
toridades civiles y los ausiliares que el 
Presidente estime necesario llevar.consi
go, leudráo eolrada e a las Juntas e lec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que fea su 
clase, podrá presentarse en ollas con 
armas , palo ó bastón. Las Autoridades 

podrán usar en dichas Jun tas el bastón y 
de ra as insignias de su ministerio. 

Art . 132 . Al Presidente de las Jun
tas electorales loca mantener eo ellas el 
orden, bajo su mas estríela responsabi
lidad. 

D i v i s i ó n d e l o s p a r t i d o s j u * i c i a l o s <*° 
l a p r > v i n c i a d e M a Ir id , d e t e r m i n a d a 
p o r R j a l ó r - e n d e l ) , d e o c t u b r e d e 
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DISTRITOS JUDICIALES D E LA C A P I T A L . 

A U D I E N C I A . 

Le corresponde e leg ir dos Diputados . 

Clles que comprende. 

A d a a n a V i f j a (Plazuela de) . Arco del T r i u n 
fo . A t o c h * t i 3 3 , S á 14, A u l i e n c i a , Barr io 
N u e v o , Botoneras , Bringas (Traves ía) , Bruno 
(San) . Cabeza I á 7, 2 .1 8 i r i p l i c . d o . C i r r e -
la». Cava A l ta , Cava B i j a , Ciudad-Rodrigo , 
Codo, C<d'g i i ta , Concepc ión , Concepo ion (Ca
l le jón) , . Concepción (P lazue la} , Conde, Con
de (Traves ía ) , Conde de Barajas, Conde de 
B«rajas (Plazuela) . Conde de Miranda, Cunda 
de Miran i a (P lazue la) . Consejo? (Preti l ) , Cons-

» l i t a c i ó n (Plaza), Cordón, Cordón ( P h i u e l a ) , 
Correo, Cristóbal (San) . Cruz Verde (P lazue
la) Cuchi l l eros , Dámaso (San) , D u q u e do A l 
ba, Duque de Alba (Plazuela de l ) , Duque de 
N.'j T.i. Encomienda (Traves ía de la) . Escale-
r i l tade Piedra , Espada, Esparteros , E s t a d i o s , 
Fe l ipe III, Fresa , Gerona . Grafal , Imperia l , 
Javier (Plazuela de San) , Jesús y Ma-ía 4 á 9 , 
1 a 8, Juane lo , Justo (S4n), Justo (Costanilla 
d- S » n j , Latoneros , Lázaro (San) , Lázaro (Ca
llejón de S a n ) , Lechu>:i , Le6a (Plazuela de 
la). Leña (Trave*ía de |a)j Madrid, M^son de 
P a r e d - s 1 á 15, t i í i , Miguel (Cava de San) , 
\( i mi. ~ I - J . íS.-'v .n Ir. MA.--

(Traves ía d e l ) , Ribera de Curt idores , Rodas , 
Sant iago e l Verde, Sombrere te , T n b u l e t e , V e 
l a s , Ventorr i l lo . 

Afueras, barrio de las Penurias. 

Comprende desde U esqu ina estertor del 
Hospital p e ñ e r a s i g u i e n d o la d irecc ión del 
p a s e o d e las Delicia* ha»ta la ú' t ima p l a z u e l a , 
c a m i n o inc lus ve q u e desde e l la v a á la pri 
mera esc lusa has ta el Arroyo Abroñigal y l in 
deras <on V a h e c a s ; y d e s l í el p o r i i l l o d e Em
bajadores por el c a m i n o del Puente de T o l e 
do , por el Pretil Qf tóhtM de es ta has ta l a Ca
becera del C.ui.il; de pa a el r io y s i g u e 
su curso hattta encontrar ol t érmino de Va-
l l o r a s . 

La e lecc ión se ver in^ari en la ca l l e d e E m 
bajadores , n ú m . 48 , T. nencía de Alcaldía. 

L A T I N A . 

Le corresponde e l eg i r un D i p o t a d o p r o 
v i n c i a l : 

Clles que comprende. 

Aguard iente , Aguas . Á g u i l a , A l a m i l l o , 
A lami l 'o (Plazuela d^l). Almendro , A n d r é s 

1 (Costanil la d«* S n ) An l«é< (P lazue la de San) , 
' Ánge l , A r g a n m M a , Á r e n m e l a (Costani l la 
| de la) , l ^ - i rv, II rmî  (^>u). B u e n a v e n t u r a 

(Sao) Ca'atrava,Caños A'«•jos (Cuesta de los) , 
1 Carnero 7 A 19. 6 a 48 Carros (P lazue la de 

l o ) . Cebada. C e b ó l a ' (P la iue la de la) , Ciegos 
! (Cuesta de lo - ) . Coj->s. Cuervo , C h o p a , Don 
; Pedro , Franc i sco (Carrera de San) . Franc i sco 
I P lazue la de S i n ) , Gi l im»n (Campi l lo de>, 
1 Granado, Gran «do (Pi izn^la d I), H u m i l l a -
1 dero. H u m i i a d ro ( P l a n ' l - i ) . Ir landeses , Is i -
; dro (Sai*), Luc iente . Malsonadas , Mancebos, 

Mancebos (Angos ta de los) Mediodía Grande , 
Mediodi» Chira. Meliizn(Call>>jon d e l ) , Mi l la s 
( S a n ) , Midan ( id zu- !a «le San) . Mira e l Rio 

1 Al ia , Mira el Ru» B«ja, Morería, Morería (Pía-
Miguel (Plazuela de San) , Paneci l lo (Panadizo i zuela d - la). Morería ( l l - a i de la ) . Mundo 
d e l ) . Pasa, Paz, Pe.1ro Mártir (<an) , P ingar-
roña, Pontejos , Pontejos ( P l i z a e l a ) . Pos tas , 

N u e v o (C un .litio «I-*'). Nunc io , Nuncio (Cos 
lani l la de'f) Oriente , Pal ma, Pedro (Costa-

Procuradores ! , 3 y 4, Progreso (Plazuela ; nula de San) Pu-rta Hé Moros ( P l a z u e l a d e ) , 
d^l), P r i v m c i a (Plazuela de) , Puerta Cerrada , 1 R - d o n d i l U , Hu»ar<o R u l a S*u i i4 téban (Pre -
Puerta Cerrada (Plazuela de) , Pnñotirostro, | til de ) , S n l o < , <ierpe, S i n p o e r t a s , S e l a n a , 
R a m o s (Cuenta de) , Re latores , Ricardo (San) , T a b e r n i l U v T.o Es'ét»»n (CII.-jon d e l ) . T o l e -
R o l l o , S a c r a m e n t o , Sal , S a l v a d o r , S a n t a Crox 
(Plazuela d e ) , S f g o v i a . S i e t e de Jul io , T i n t o 
reros , Tole lo 1 á 65 , 2 á 6 2 , Tornas (Santo ) , 
T r a v i e s a , Veg» (Cuesta de la, 7 y 9 , Ventani 
l la , Vicario Viejo, Vi l la , Vi l la (P lazue la de 
la ) , Zaragoza . 

Afueras, puente de Stgovia. 

Desde l a pnerta de S e g o v i a , c a m i n o de l 

Eanión de San Isidro, i n c l u y e n d o es te , la s u 
ida y ermita del Santo , y s i g u e p<>r la senda 

que v a á C-arabanchel hasta encontrar su tér 
m i n o . Al otro lado, desde la Cuesta de la Ve
ga por la c e r c a n u e v a del Parque del R e y , 
comprend iendo el Campo del Moro, y la er 
m i t a . d e la Virgen del Puerto, v i a recta á la 
alcantari l la de la C a s a d o Campo, y s igue la 
c e r c a d o esta hasta el término de A'corcon . 

La e lecc ión se verificará en los Es lud ios de 
S a n h i d r o , ca l l e del ur.smo nombre. 

1 
C O N G R E S O . 

Le corresponde le e leg ir dos Diputados p r o 
v i n c i a l e s . 

Calles que comprende. 

Alameda, Agustín (San) , Ángel (P lazue la) , 
Atocha 35 al 37 , 16 al iO, Amor de D i o s , 
Baño . Berengena, Blas (San) , Barcelona. Cá
diz , Catal ipa (Santa) , Cedaceros, Ceniceros , 
Cortes (Plazuela de las) , Cruz, Cervantes» 
Desamparados (Costani l la de los) , Fspoz y Mi
n a . Florida-Blanca. Flurin, Fúcar, Fúcar (Tra
ves ía de) , G a t o , Gerón imo (Carrera de San) , 
Gitanas Gobernador, Gorgnera Greda, Huer
tas , Infante, J j s ú s , J->>ú< (.Plazuela de) , Jo
sé ( S a n ) , Jove l lanos , Juan (San), Leens , 
León, Lobo, Lope de Vega, María (Santa ) , 
Matute (Plazuela d e ) , Pedro (San), Pel igros 
(Travesía de) , Platería de Martínez (P lazue 'a 
de la ) , Pozo , Prado, Prado (Salón de l ) , Prado 
( P a s e o d e l ) . Príncipe. Pr ínc ipe Alfonso (Pía 
z a e l a de l ) , Príncipe (Traves ía de l ) , Polonia 
(Santa) Quevedo , !(<:• mi (Re-.l Posesión de l ) , 
Sebast ian iSan) . Sev i l l a , Sordo, Tr in i tar ias 
(Costani l la de Jas) , Turco, Verónica , Victor ia , 
,V i s i tac ión . 

La e lecc ión se verificará en la Plazue la de 
Matute , n ú m . 9 , Tenenc ia de Alcaldía . 

pro» 

I N C L U S A . 

Le 'corresponde elegir u n Diputado p r o 
v inc ia l . 

Calles que comprende. 

Abades , A m a z o n a s . Ana (Santa) , Cabestre
r o s , Cabestreros iTrav.-sia d*). Calva» io ,Ca
rayaca , Carnero 1 a 5 , 1 á 4, Casino, Caye ta 
no (San), Comadre. Comadre (Travesía d e la) , 
I) s Hermanas . Embajadores , B a r r a n c o . d e 
Euibajadore», Encomienda , Esgrima, Esp ino , 
Huerta del fisyo, Jesús y Mana 4 4 a i 5 , (0 a 
4 8 , Mesón d e Paredes , Mira e l S o l , Oso , P a 
s ión , Peña de Francia , P e ñ a d e Francia (Ca
l l e j o s de la ) , Peñón , Prov i s iones , Ba- tro 
(Cerrillo d e l ) , Rastro (Plazuela de l ) , Rastro 

do 67 á 431 . 64 a 430, T-.ro, V.muo a, Vistillas 
(Campil lo de las;, Vist i l las ( T r a v e s í a de las ) , 
Yeseros . 

Afueras,barrio dtl Puente de Toledo. 

Comprende d-sde e | port i l lo de E m b a j a d o 
res y camin<. que baja al puente de T o l e d o 
por el Pretil Or ie i ta l de e s t e , hasta la c a b e / e 
ra del Canal: de aq i pasa la linea á tomar e l 
rio. y s i g u e su cur>o nasta el término de Va-
llecas . t'or el o tro la lo d e s d ó l a puerta de S e 
govia á los Pontones de San Isidro, corta e l 
r ió , y dejando fuera la ermita , s e di>ige la 
l inea por'la senda que vá a Carabancbel . 

La e lecc ión se verilicará en la Carrera de 
San Francisco, núm 4, Ten-nc ia de A l c a l d í a . 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ I E HE-
MAUKS. 

Comprende dos s e c c i o n e s . 
Le corresponden elegir dos D i p a U d o s pro

v i n c i a l e s . 

Primera sicaon electoral. 

C a b e z a . — A l c a l á d e H e n a r e s . 

La c o m p o n e n : Á l c a l i , Ambi te , A n c h ó e l o , 
Camarma de Es i erue las , Coroa, La O l m e d a , 
Los Hueros, Los Santos de la Humosa , N u e v o 
Razian, Meeo , Orusi -o , Pezuela de las Torres , 
Pozuelo del R^y. S m i o r c n z , Va ldeo lmos , V a l -
d i l e c h a . Val »rde, V a l d e a v e r o , Vi l l , lvitla, 
Villar del O l m o . 

La e lecc ión se verif icará en la Sa la Cons is 
torial de Alcalá de l lenares . 

Segunda sección electoral. 

C a e z a . — T o r r e j o n d e A r d o z . 

La componen: Torn»jon de Ardoz , Ajalv ir 
A l g e t e , Barajas. C a m p i u l v í i l o , Campo Real . 
C.mili**. Canihejas , 1 obeña , Da>;anzo, Fresno 
de Torote , Fuente el S <z, La A l a m e d a , Loe 
c h e s , Rivat»-jada, Torres . Vallecas, Valdetor-
res , Vicátvaro, Costada Mejorada del C a m p o , 
Paracue l los de J ^ r a i n a , Rivaa, San Fernando, 
Yelilla de Sao Antonio . 

La e W c i o n se venfi<-ará en la Sa la Cons i s to 
rial de T o n v j o n de Ardoz. 

PARTIDO JUDICIAL D E CHINCHÓN. 

Comprende dos s e c c i o n e s . 
Le corresponde e leg ir dos Diputados pro

v i n c i a l e s . 
Primera sección electoral. 

C a b e z a . — C h i n c h ó n . 
La componen: Chinchón, Arganda del R e y , 

B r a, Morata, Perales de Tajuña, T i e l m t s , 
Valde lagana, Vil laconejos. 

La e lecc ión v veri f icará en la Sa la c o n s i s 
torial de C h i n c h ó n . 

Segunda succión electoral. 

C a b e z a . — C o l m e n a r d e ' O r e j a . 

La componen: Co lmenar de O eja , Aran-
j a e z , Bel iuonie d.» Tajo. Carabaña, Estreraera, 
Fuent idueña de T a j o , Valdaraeete . V i U a m a n -
r iqae de Tajo, V i l l a r e j o d e S a l v a n é s . 

La e lecc ión se verificará en la s » u 
torial de Colmenar de O r e j a . **»V 

P A R T I D O JUDICIAL D E GRTAPj^ 
Comprende tres s e c c i o n e s . 
Le coresponde e leg ir n n Diputado 

c i a l . 

Primera sección cleitoral. 

C a b e z a . — V a l d o m o r o . 

La componen: V a l d e m o r o , B u r e s c 
rubuelos , Cieropozuelos . p n t o , San M » ^ i N 

la Vega, Serrani l los , T i t a l c t a . 1 , 0 

La e l e c c o n se verificará en la Sala . 
tor ia l de Valdemoro . 0 I U »»-

Segund* sección electoral. 
C a b e z a . — O a t a f e . 

La c o m p o n e n : Geta fe , Cuba*:, Fuenlabna 
G r i ñ ó n , Humanes . Parla. Torrejon de la 
zada , Torrejon de V*l i sco . 

La e lecc ión s« verifioarán en la Sala » 
í i s t o n a l d e G e t a f í . C O t t -

Tercera sección electoral. 
C a b e z a . — L ó g a n o s . 

La c o m p o n e n : Leganés , Alcorcon Ca-, 
banchel A l t o . Car.b nrh»l B j o , MoraleiVa" 
E n m e d i o , Móstoles , Vi l laverde , * 

La e l e c c i m se verificará eu la Sala eontii 
torial de L é g a n o s . 

PARTIDO JUDICIAL DR SAN MARTIN n» 
V A L 0 E I 6 L E S I A S . 

Comprende a n a secc ión . 
Le corresponde e leg ir un Diputado provin 

e i a l . 

C a b e z a . — S a n M a r t i n d e Valdeiglesuu 
La c o m p o n e n : San Martin de Valdeiglesla 

C<dalso, C e n i c i e n o s , El P r a d o , Navas dii 
R e y , Pe layos , R i b ' e d o de C h í v e l a , Rosai <\, 
P u e i l o Rea! , Santa María de la Alameda, Vil", 
demaqueda y Ztrralejo 

La e lecc ión se verif irarl en la Sala comíi-
torial de San Martin de V-ildeiglesias. 

PARTIDO JUDICIAL D E TORRELAGONA. 
Comprende dos s e c c i o n e s . 
Le corresponde e leg ir un Diputado provin. 

c i a l . 
Primera seccirn electoral. 

C a b e z a . — T o r r e l a g u n a . 

La c o m p o n e n : Torre laguna , Berrueco, Ca. 
banitlas de la Sierra, Kt v'••'••»». La Cabrera, 
Lozoyue la , Patones , Reda«ña , S ie te ig le i iu , 
Torremocha de Uceda y Venturada. 

La e lecc ión se verificara en la Sa la consisto
rial de Torre laguna. 

Segunda sección electoral. 

C a b e z a . — B u i t r o g o . 

L a componen: Bn i t raco , Alameda del Valle, 
l ierzosa, Ür«ojos, Uuaiarviejt», Canenoia,Cer-
vera , Garganta, Gargant i l la , Gascones , Uor-
cajo, 11 rc j u ! < . l.i Ac ve i a , La lliruela, Ls 
Serna , L o / o y a . M i d « r c i i s , Manw'iron, Montejo 
de la Sierra, Nava la fuente , Navarredoada, 
Navas de Duilratfo, Pínula dei Valle, Pare
des de Bmtrago , Piñuecar. Pradeña del Rin
c ó n , Puebla de la Mujer Muerta, Rascafría, 
Rubledi l lo de la Jara, n . . i i r . - - . . r - l o . Serráis, 
Somos ierra , Vi l lav ir ja , O t e r c e i o del Valle J 
Va ldemanco . 

La eieceion se verificará e n la Sala «onsiito-
rial de Búitrago . 

Secc ión de Gobierno^—Negoc iado I. ' 

En el termino municipal de la vüla de 
Costada ha sitio encontrada una becerra 
pequeña, sin que haya podido averi
guarse quién sea su üitefio; PO SU conse
cuencia se anuncia por medio del pre
sente, con objeto de que la persona i 
que dicha res pjeit nozca. pueda presen
tarse al Alcalde del pn-cilado p»ebl°( 

y le sera eutregada previa la debió* 
justificad n. 

Madrid 17 de octubre de Í8C5. 
El Uobemodor, 
D u -juo d e S e s t o . 

• 

Los Alcaldes de la provincia, lospec-
lores, Guardia civil, y demás dependien
tes de mi Autoridad, pr»celeráo | » 
husca y caplura del soldado í , e s e r ! ? r t 

Manuel Yaces Hidalgo., de un nieiro 
7 0 7 milímetros de ts la lura , pelocasij^ 
fto. cejas pobladas, ojos oHados. « a 

regular, barba lampina, color Wf™^ 
á mi disposición, dándome parte ue 
servicio. 

Madrid 2 0 de octubre de ' 8 6 5 -
El (,t,bemador, 

D u q u e d e 8 e * t o . 

Imp. 

KpiToa. U. Joaw amowio»'*1" !̂:—-
lie ael Amttotríe, *-del mismo, eat 

MADRID; 4865 
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